
09 de junto de 2014 
Señora 
María Rosalía Salazar Montesinos 
Gerente General 
SERINATURA S.A. 
Ciudad.- 

Señora Gerente General. 

Juan Manuel Marchán Maldonado, en mi calidad de Apoderado del señor Robert John Madejsk1 
y Carlos Alfonso Salazar Toscano en mi calidad de Gerente de PBP Representaciones Cia. Ltda. 

la que a su vez es Apoderada de la compañía Buck Real Estate Inc., acudimos ante usted y 
decimos 

Que. ponemos bajo su conocimiento que el señor Robert John Madejski cede en favor de la 
compañía Buck Real Estate Inc la totalidad de sus acciones dentro del capital social de 
SERINATURA S.A., de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

Nombre del cedente; Robert John Madejsk 
Nacionalidad del cedente: Inglesa 
Pasaporte No. 208833191 
Nombre del cesionario. Buck Real Estate Inc. 
Nacionalidad del cesionario: Islas Vírgenes Británicas 
“Número de acciones. 4.658.679 
Valor Nominal de las acciones: US$ 100 
Valor Total de la transferencia” US$ 4'658,679.00 

Esta trasferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, inclusive 
el de recibir dividendos y participar sobre utilidades y reservas no distribuidas. 

Agradecemos a usted que de conformidad con la Ley, se sirva inscribir esta trasferencia al Libro 
de Acciones y Aceronistas de la Compañía. 

     
     

atentamente, 

pl 
JAN MANUEL MARCHÁN 

Ipoderado 
obert John Madejsk 
.C. No. 1705278768, 

bat 

PBP Representaciones Cra. Ltda, 
Apoderado 
Buck Real Estate Inc 
CC. 1702168590 

  



09 de junio de 2014 

Señora Abogada 
SUAD MANSSUR 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad» 

Señora Superintendente: 

Por medio de la presente comunico a usted las siguientes transferencias de acciones 
efectuadas dentro del capital social de la compañía Serinatura S.A., cuyos detalles 
son los siguientes: 

l> 
"Nombre del cedente Robert John Madejská 
"Nacionalidad del cedente: inglesa 
Pasaporte No. 208853191 
"Nombre del cesionano: Buck Real Estate Ino. 
"Nacionalidad del cesionario. Islas Vírgenes Británicas 
Número de acciones: 4.658.579 
Valor Nominal de las acciones. US$ 1.00, 
Valor Total e la transferencia. US$ 41658,79.00 

Las transferencias anteriormente detalladas fueron debidamente insertas en el Libro 
de Acciones y Acciomstas de la Compañía el día 09 de junio del 2014. 

Muy atentamente, 

Vie 
María Rosalía Salazar Montesinos 

Gerente General 
SERINATURA S.A.



    

SUCRE ge SUCRE TRUST LÍMITED -     
  

  

BUCK REAL ESTATES INC. 

CERTIFICATE OF INCUMBENCY 

The undersigned, Registered Agent of BUCK REAL ESTATES INC. (“The 
Company”) does hereby, 

CERTLEY: 

1. That the Company has been incorporated in the British Virgin Islands as a BVI 
Business Company on the 4” day of the month July of 2008, as Company Number 

1491584. E 

2. That the Registered Office of the Company is located at Chera Chambers, Main Street, 
P.O. Box 3163, Road Town, Tortola, British Virgin Islands. 

3. That the undersigned is the Registered Agent of the Company, 

4, That according to our records, the above-named Company is validly existing and in 
good standing. La 

5. That according to our records, the following persons are the Directors and Oficers of 
the Company 

   
   

NAME OFFICE 
ROBERT JOHN MADEJSKI DIRECTOR/PRESIDENT 
IAN SMITH DIRECTOR/SECRETARY 

Signed this 3"? day of September, 2013. 

Kluerósuo> 
E TRUST LIMITED 

Registered Agent 
Authorized Representative 
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CERTIFICATION 

  

The undersigned, Khiet Le Trinh, in my 

capacity as Authorized Representative of 
SUCRE 8£ SUCRE TRUST LIMITED, 

Registered Agent of the corporation 
BUCK REAL ESTATES INC., does 
hereby 

Certify: 

That the Certificate of Incumbency 
attached herewith, belongs to the 
Company BUCK REAL ESTATES INC. 

Signed this 3 day of September, 
2013, 

  

lo Kluudalm 
Khiet Le Trinh 

Authorizéd Representative 
SUCRE 8 SUCRE TRUST LIMITED 

CERTIFICACION 

Quien suscribe, Khiet Le Trinh, en mi 
capacidad de Representante 
Autorizado de SUCRE £ SUCRE 
TRUST LIMITED, Agente Registrado 
de la sociedad BUCK REAL ESTATES 
INC,, por este medio 

Certifico: 

Que el Certificado de Incumbencia 
adjunto, corresponde a la sociedad 
BUCK REAL ESTATES INC. 

Firmado hoy 3 de septiembre de 2013, 

] po EL 
Kult 
—Khiet Le Trinh ** 

— Representante Autorizado 
SUCRE 8 SUCRE TRUST LIMITED 

TAIÑA SUSANA CHEN GUILLEN, Nolaria Pública 

Suda de Panamá, con Cédula No 4244653. 

CERTIFICA. 

Que: esta copia fotostática con su copia y la he: 
, conforme a la misma. 

' Ñ - 9 SEP mi   
 



  

: APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 octobre 1961 
1 Pais PANAMA 

  



TRADUCCIÓN 

BUCK REAL ESTATES INC. 
CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

El suscrito, en calidad de Agente Registrado de BUCK REAL ESTATES INC. (la 
“Compañía”), por el presente instrumento CERTIFICA: 

1 Que la Compañía fue constituida en las Islas Vírgenes Británicas como una 
Compañía Comercial de las Islas Vírgenes Britárucas el 4 de julio de 2008 bajo el 
número de compañía 1491584. 

Que la Oficina Registrada de la Compañía está ubicada en Chera Chambers, Mau 
Street, P.O. Box 3163, Road Town, Tortola, Islas Vírgenes Británicas. 

Que el suscrito es el Agente Registrado de la Compañía. 

Que, según nuestros registros, la Compañía antes mencionada tiene existencia legal 
y se encuentra en situación de cumplimiento de sus obligaciones. 

Que, según nuestros registros, las siguientes personas son los Directores y 
Funcionarios de la Compañía: 

NOMBRE CARGO 
ROBERT JOHN MADEJSKI DIRECTOR/PRESIDENTE 
IAN SMITH DIRECTOR /SECRETARIO 

Suscrito hoy, 3 de septiembre de 2013, 

[firma ilegible] SUCRE de SUCRE TRUST LIMITED 

Agente Registrado 
Representante Autorizado 
[sello] Sucre de Sucre Trust Lumited 

[Certrficación de validez del Certificado de Incumbencia en español en el original] 
[Certficación notarial en español en el original] 
[Sello notarial en español en el original] 
[Timbre en español en el original] 

[Apostilla en español en el original] 
[Sello del Ministerio de Gobierno y Justicia en español en el ongunal] 

Traductora 
CL 170498434-1 

 



  

  
  

DEL CANTON QUITO 

DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA: 

Asu cargo los Protocolos de los Notarios 
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya 

Delfín Cevallos, Patricio Terán G. y otros 

NOTARIA QUINTA 

  

  
    

  
  

  

  

  

SEGUNDA 

Copia 

PROTOCOLIZACIÓN DE PODER ESPECIAL 

L| Dela Escritura de -- E e, 

BUCK REAL ESTATES Ni 
Otorgado por A 

PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 
Afavor de pa a e 

    
25 DE MARZO DEL 2013. 

Bi pa 

  

Parroquia vr 

  

INDETERMINADA 

Cuantía...   
25 DEMARZO DEL 2013 

Quito, a-..    

OFICINA: 
Juan León Mera 4 2237 entre Veintimilla y Carrión       

  
  

    

  
 



   

  

PEREZ BUSTAMANTE: ¿PONCE ta 
2013-17-01-05 

  

  

Señor Notario, 

Al amparo de lo dispuesto en el Artículo 18 numeral 2 de la Ley Notarial, sírvase 
protocolizar el poder especial que la compañía BUCK REAL ESTATES INC otorga a PBP 
Representaciones CIA LTDA. Certificado que se encuentra debidamente apostillado. 

Se servirá conferirme 1 copias certificadas de la antedicha protocolización. 

Muy atentamente, 

(a Y la): 7/8 
Juan Mánuel Mare! 

Mat. 6496 CAP 

AV. REPUBLICA DE EL SALVADOR 1082 Y NN.UU. P.O. BOX. 17-01-3188 — TELF(593 2)2254323 - FAX 
(593 2) 2258038 

E-MAIL: pLpOpbplaw.com 
Quito, Ecuador



1, MICHELLE JOANNE MANN, Notary Public of 1 London Street, Reading, Berkshire RG1 
4QW, duly authorised and admitted to practice within England and Wales DO HEREBY 
CERTIFY that on 12 March 2013 SIR ROBERT JOHN MADEJSKI appeared before me and 
identified himself by production of his United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 
passport number 208833191, with an issue date of 22 February 2008, and an expiry date of 
22 February 2018, and signed and executed as a deed and in my presence the Power of 
Attorney, annexed hereto, in his capacity as an authorised officer of Buck Real Estates Inc, a 
company incorporated and exi 

  

9 Under the laws of British Virgin Islands, annexed hereto, 
and whose signature and identity | hereby duly attest 

Dated this Twelfth day of March Two Thousand and Thirteen 

  

Michelle Joanne Mann 
Notary Public 
England 8: Wales 

  

123 3 

  
 



Notaría 5ta 

O) 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

Luis Humberto Navas D. 
Quito Ecuador 

APOSTILLE (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 

This public document 
Le présent act publ / El presente documento público 

2. Has been signed by Michelle Joanne Mann 
ae 06 par 

(E slo po A A 
3. Acting in the capacity Of — Notary Publi 

úgsart en quake de en ación en caldad de 
4. Bears the sealístamp of Te Sai Nory Pubte 
est evétu du sceau/ mbre de Y esárovesto deseo mbr de 

Certified Añestó/Ceriicado 
Sat London 6. the 13 March 2013 Men tejeicia 
by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and 

par por Commonwealth Affairs 
8. Number 3562590 sous no ajo elnúmero 
9. Seal / stamp: 

oca /mbre: 
Selo/tmbre       
  

  

Ti Apostol be used UK a ny cons e autentica Do sata se or samp on Ve laca UN plo decanos plc Ie rai e Do Unai Gsiment Aptos cin 1 ost laws En plcopad ad cerca ld UK contr Ue sgnatr Ve UK pila ofi uh aná Io caiaton en) does nl auanteto sar Do grat un e oral A cl tg! Soares Í 
lts document ls o be used in a country which not party to the Hague Convention of Sh October 1961, It 

“should be presented to the consular section of he mission representing hat county    



PODER ESPECIAL 

En mi calidad de funcionario autorizado de 
Buck Real Estates Inc, una compañía 
constituida y existente bajo las leyes de las 
British Virgin Islands , otorgo poder especi 
en la República del Ecuador a la compañía 
PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. En 

virtud de este poder, la mandataria podrá, en 
"nombre y por cuenta de la mandante, cumplir 
todas las obligaciones adquiridas 
legítimamente por la mandante y que deben 
ser cumplidas en el Ecuador, así como 
contestar y presentar demandas ante las 
cortes y tribunales judiciales o arbitrales 
ecuatorianos, y comparecer en nombre de la 
mandante en las diligencias, audiencias y 
demás actuaciones que en tales procesos se 
ordenen, y plantear impugnaciones en la vía 
administrativa ante entidades — públicas 
ecuatorianas y en general comparecer por 
cuenta de la mandante ante dichas entidades. 
Este poder subsistirá hasta ser expresamente 
revocado y se lo otorga para los efectos 
determinados en el Artículo 6 de la Ley de 
Compañías del Ecuador 

  

   

Signed 
Madejski OBE DL. 

POWER OF ATTORNEY 

In my capacity of authorized officer of Buck 
Real Estates Inc, a company Incorporated 
and existing under the laws of British Virgin 
Istands, 1 hereby appoit PBP 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA, as agent 

in the Republic of Ecuador. By vitue of this 
power of attoney, on behalf of the principal, 
the agent is entited to execute all obligations 
legitimately acquired by the principal and that 

must be fulflled in Ecuador, as well as, as the 
principals — attomey, and fe 
complaints before the Ecuadorian courts and 
Judicial or arbitraton tribunals, and appear on 
behalf of the principal ín proceedings, 
hearings and other actions ordered in such 
procedures, and to fle administrative claims 
in Ecuadorian public agencies and in general 
appear on behalf of the principal before such 
entiies This power of attormey will subsist 
until expressly revoked and it is granted for 
the efíects determined in Article 6 of the 
Ecuadorian Companies Act. 

    



    

  

    

  

Yo, MICHELLE JOANNE MANN, Notario Público de 1 London Stre 
Berkshire RG1 4QW, debidamente autorizada y admitida a la práctica en 
Gales, POR EL PRESENTE INSTRUMENTO CERTIFICO que el 12 de ma 
SIR ROBERT JOHN MADEJSKI compareció ante mí y se identificó pres 
pasaporte del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte No. 
de emisión 22 de febrero de 2008 y fecha de expiración 22 de febrero de 2 
suscribió, como escritura y en mi presencia, el Poder que aquí se adjunta, en su calidad de 
funcionario autorizado de Buck Real Estates Inc., compañía constituida y existente bajo las 
leyes de las Islas Vírgenes Británicas, y de cuya firma e identidad doy debida fe por el 
presente instrumento. 

Fechado hoy, 12 de marzo de 2013 

[firma] Michelle Joanne Mann, Notario Público, Inglaterra y Gales 
[sello en relieve] Michelle Joanne Mann, Notario Público 
[sello impreso] Michelle J. Mann, Notario Público, Inglaterra y Gales, 1 London Street, 

Reading, Berkshire RG1 4QW, Inglaterra. 

188/2013 

[al reverso]: 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

1, País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

  

El presente documento público 
2. ha sido firmado por Michelle Joanne Mann 
3. quien actúa en calidad de Notario Público 
4. y está revestido del sello/timbre del mencionado Notario Público 

Certificado 
5. en Londres 6. el 13 de marzo de 2013 
7. por el Secretario de Estado Principal de Su Majestad para Asuntos Exteriores y de la 
Mancomunidad 

8. Bajo el número J562590 
9. Sello/timbre[sellado] 10. Firma: [firmado] 
[sello impreso] Oficina de Asuntos Exteriores R. Bird 
y de la Mancomunidad, Londres 
[sello en relieve] Oficina de Asuntos Exteriores 
y de la Mancomunidad, Londres 

Esta apostilla no ha de ser utilizada en el Reino Unido y solamente confirma la autenticidad de la firma, sello o 
timbre en el documento público del Reino Unido que se adjunta. No confirma la autenticidad del documento 
correspondiente. Las apostillas que se adjuntan a documentos que han sido fotocopiados y certificados en el 
Reino Unido solamente confirman la firma del funcionario público del Reino Unido que llevó a cabo la 

 



certificación. De ninguna manera autentican la firma en el documento original o el contenido del documento 

original. : 

Si este documento ha de ser utilizado en un país que no sea parte de la Convención de La Haya del 5 de 
octubre de 1961, debe ser presentado en la sección consular de la misión que represente a ese país. 

[PODER ESPECIAL en español e inglés en el original] 

[firma] Sir John Madejski OBE DL 
Director 

Marialuz Albuja 

Traductora 

CI: 1710497635



Notaría 5ta 

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA: En 
Distrito Metropolateno de Quito, Cepitel de le República d 
Ecuador, hoy dís lunes veinte y cinco (25) de marzo del añ 

2) 
dos mil trece; ente mi, Doctor LUIS HUMBERTO NAVAS DÁ 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, compsrece la señora 
MARIALUZ ALBUJA BAYAS, portadora de la C.C. No. 171049763 Acgfumberto Navas 
ecuetoriana, mayor de edad, de estado c1val casada, por susQuio 
prop1os y personsles derechos, quien firmó el documento que 
antecede; rezón por le cual certifico su sutenticided, 
diligencias que la celebro sl empero de lo dispuesto en el 
artículo dieciocho numeral tres de la Ley Notarial. De lo 
cuel doy te.- 

    

     

      

   

2 
QUITO 

Luas Humberto 
Quito



  

ervean      

    

    
as 

E 10657123 

    

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ASULTA POPULAR 07/05/2011 

177-0903 A710497835 
NÚMERO CÉDULA 

ALBUJA BAYAS! 

  

  



--Z0N DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Abogado Juan 

Manuel Merchen, protocolazo en el Registro de Escriturss 

Públicas de la Noterís Quinte a mi cergo, el PODER ESPECIAL 

otorgado por ls compañía BUCK REAL ESTATES INC 8 fevor de 

PEF REPRESENTACIONES CIA. LTDA., en seis fojas útiles y con 

esta fecha.- Quito, a veinte y cinco de marzo del año dos 

mil trece. 

Firmado) Doctor Luis Humberto Navas Davila. NOTARIO QUINTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO. SIGUE UN SELLO.- 

SE PROTOCOLIZO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 
PROTOCOLIZACION 

  

Notaría 5ta    



Quito, 29 de mayo de 2013 

Señor doctor 
Carlos Alfonso Salazar Toscano 
Ciudad 

De mi consideración, 

La Junta General Extraordinaria y Universal de “Socios de PBP 
REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, decidió 
reelegirlo para el cargo de GERENTE de la Compañía, por el periodo de dos años. 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de la Compañía, reformado y 
codificado mediante escritura pública de 23 de noviembre de 2008, celebrada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo. 
Cantón el 5 de febrero de 2009, a usted le corresponde ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de acuerdo con el artículo 
vigésimo tercero del mencionado Estatuto codificado. 

PBP Representaciones Cía, Lada. fue constituida mediante escritura pública otorgada el 
7 de enero de 1994, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 24 de enero de 1994. 

  

Secretaria de la Junta 

Quito, 29 de mayo de 2013.- En esta fecha, acepto el cargo, de Gerente de PBP 
Representaciones Cía. Ltda, pl 

Aita? 
Tónso Salazar Tosc 

C.C. 17021685: 

  

Quito, 29 de mayo de 2013.- En esta fecha, certifico que el doctor Carlos Alfonso 
Salazar Toscano aceptó el nombramiento que antecede. 

luuco Bóus 
Sécretaria de la Junta



Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; NOMBRAMIENTO DE GERENTE ? 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO; 7] 19308 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 3 10/06/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2] 8068 
REGISTRO: — 7 UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

| 2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE, 
  

  

  

  

  

  

        
  

  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIEN! 29/05/2013 
FECHA ACEPTACION: 29/05/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo. Plazo 
1702168590 SALAZAR TOSCANO. GERENTE ZAÑOS 

CARLOS ALFONSO           

4, DATOS ADICIONALES: 
'CONST. 7/01/94 NOTARIA 28 RM 24/01/94 VE 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VI . 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, pros MES DE JUNIO DE 2013 
AE nn 

í A 

      

    

     

   
QUE AGUIRRE LOPEZ 

)R MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO.   
  

Página 1 de1 

DA NO 0144736 
DES -     

 



   1, PETER MORRICE HUTT, Notary Public of 1 London Street, Reading, Berkshire RG1 
4QW, duly authorised and admitted to practice within England 8 Wales, DO HEREBY 
CERTIFY AND ATTEST THAT on 17th April 2013, ROBERT JOHN MADEJSKI appeared 
before me and identified himself by production of his United Kingdom of Great Britain 
passport bearing the number 208833191, issued on 22 February 2008, with an expiry date 

of 22 February 2018, and in my presence signed and executed the Poder Especial in the 
Spanish language, and whose identity and signature | hereby duly attest 1 FURTHER 
CERTIFY AND ATTEST THAT it was declared to me by ROBERT JOHN MADEJSKI that 
he understands and is satisfied with the contents of the Poder Especial that he has signed. 

Dated this Eighteenth day of April Two Thousand and Thirteen 

a MAIS 

a 
England 8. Wales 

PETER M. HUTI 
NOTARY PUBLIC. 

FIELD SEYMOUR PARKE: 
1 LONDON STREET 
READING, BERKS 

 



  

  

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

  

dono: United Kingdom of Great Britam and Northern Ireland 
  

This public document 
Le présent acte public El presente documento público 
  

2. Has been signed by Peter Monte Hutt 
ati igné par 
asido mado por 
  

3. Acting in the capacity Of. Notay Publ 
Aagissant en quallé de. 
quien actúa en calidad de 
  

4. Bears the seal/stamp of — The Said Notary Publi 
st revétu du sceau / timbre de 
y está revestido del sello /imbre de 
  

  

  

  

  

    
Certified Atesté/ Cerificado 

5. at London 6. the 19 April2013 en leJetdia 
7. by Her Majesty Principal Secretary of State for Foreign and 

par por Commonwealth Affairs 
Number 605667 
048 no /bej elnúmero 

9. Seal / stamp: 10. Signature: M. Stevenson 
Sou! timbre Signature 
Sello /tmbre Fima 

MAS   
  
  

  

  
“is Aposíill 1 no! to be used in the UK and only confims the authenticiy of the signature, seal orstamp on 
the attached UK public document. does not confm he authenticit of he underying document, Apostiles 

attached to documents that have been photocopied and certífed in the UK confirm the signature of the UK.



    
   

    

PODER ESPECIAL 

Sir John Madejski, en adelante referido como OTORGANTE otorga Poder general, amplio 
y suficiente, cual en Derecho se requiere a favor de JUAN MANUEL MARCHÁN 
MALDONADO como su real y leal apoderado y representante para los propósitos que 
detalladamente se descrben líneas abajo, sean ejecutados dentro del territorio de la 
República del Ecuador, lugar donde el señor MARCHÁN MALDONADO reside, 

A nombre del OTORGANTE, para su usufructo y beneficio el ante citado APODERADO 
se encuentra autorizado por medio de este mstrumento a ejecutar los siguientes actos para 
SERINATURA S.A. y STARTFORD UPONAVON S.A.; 

1.-  Demandar, reclamar a su nombre, cobrar o recibir todas las deudas monetarias, 
cuentas, legados o herencias, intereses, dividendos que en este momento se 
encuentren para cobrar o aquellas que sean cobrables o pagables en el futuro por parte 
del PRINCIPAL. Que para estos cobros y/o pagos se proceda mediante todos los 
medios legales sea para la cobranza o para contraer obligaciones, pudiendo otorgar 
recibos por los pagos recibidos. 

2.- Comprar y vender bienes inmuebles, celebrar contratos de todo tipo relativos a bienes 
raíces, cualquier interés sobre los mismos o la posesión de los mismos, incluyendo la 
1oma de posesión, ejercicio y control del usufructo de los mismos. 

3.- Comprar, vender, hupotecar, transferir, asignar y de cualquier forma negociar con 
bienes y/o mercancías, certificados o acciones de capital y otras propiedades en 
posesión o en acción y realizar o transigir judicial y extrajudicialmente en cualquier 
tipo de negocio de cualquier clase o naturaleza. 

4.- Ejecutar, conocer y celebrar contratos y ejecutar todo tipo de acciones de: 
compraventa, fideicomisos, garantías, arrendamiento mercantil, alianzas, acuerdos y 
asignación de acuerdos, Iupotecas, endeudamientos y otras obligaciones, asignar el 
fruto de los intereses, otorgar recibos de cancelación de deudas, guías de remisión, 
bonos, notas, acciones, requerimientos de reconvención, participar judicial y 
extrajudicialmente en todos los actos que requieran de instrumentos que deban 
otorgarse por escrito de cualquier tipo y naturaleza, todo bajo la aprobación y juicio 
previo del apoderado quien los debe aprobar previamente. 

5.- El Apoderado representará al PRINCIPAL en la juntas de accionistas de las 

compañías ecuatorianas en las cuales el Mandate es o pudiera ser accionista o socio. 

  

Se otorga al antes mencionado APODERADO Poder General amplio y suficiente, cual en 
derecho se requiere y toda la autoridad para realizar todo en todo acto y cosa cumpliendo 
con todos los requisitos necesarios a ser cumplidos a manera de cualquier antecedente o 
requisito previo de manera completa para todos los propósitos como el otorgante lo hiciese 
si estuviera presente. 

El Apoderado ejecutará fielmente las mstrucciones aquí contenidas se ejecutarán bajo el 
poder que en este instrumento se otorga, el cual es expresaggente aprobado. 

I Apot. 2ol3 Dat 

 


